
Expediente: 6418/23
Carátula: SEOANE WALTER GUSTAVO C/ POISSE IGNACIO Y OTROS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20143584470 - SEOANE, GUSTAVO WALTER-ACTOR/A
90000000000 - POISSE, IGNACIO-DEMANDADO/A
90000000000 - DRIEMEL, SILVINA VALERIA-DEMANDADO/A
90000000000 - ALVAREZ PERDIGUERA, PABLO EUGENIO-DEMANDADO/A
90000000000 - LAFUENTE, HECTOR RAFAEL-DEMANDADO/A
20254448460 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS, SOCIEDAD CIVIL CONSORCIO CAMINO DEL PERU Y SAN MARTIN-
DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6418/23

*H102335605304*
H102335605304

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: SEOANE WALTER GUSTAVO c/ POISSE IGNACIO Y OTROS s/ REIVINDICACION.
Expte. N° 6418/23.

Presentaciones proveídas: OTROS - POR: RUIZ, JOSE EDUARDO - 04/07/2025 06:50OTROS - POR:
RUIZ, JOSE EDUARDO - 04/07/2025 06:49 .

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

Téngase a la parte demandada Consorcio de Propietarios Sociedad Civil Consorcio Camino del
Perú y San Martín por abonada planilla fiscal (Ley 8.467). 6418/23 HH

Actuación firmada en fecha 04/07/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2025 - 19:31:48


